
Expediente: 155/22-A3
Carátula: AGUIRRE SANTIAGO NICOLAS Y OTRA C/ LESCANO HUGO REINALDO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 155/22-A3

*H30800109125*
H30800109125

AUTOS: AGUIRRE SANTIAGO NICOLAS Y OTRA c/ LESCANO HUGO REINALDO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE N°155/22-A3.

 Monteros, 29 de octubre de 2025.

 Estese a lo proveído en el acta de audiencia de conciliación y proveído de pruebas celebrada en
fecha 29/10/2025.

En consecuencia: Líbrese oficio al:

1.- SANATORIO RIVADAVIA de la ciudad de San Miguel de Tucumán, a fin de que remita la
historia clínica y/o ficha médica, y toda documentación relacionada con el Sr. Santiago Nicolás
Aguirre, DNI N° 39.358.991.

2.- CLÍNICA SAN PABLO de la localidad de San Pablo, Dpto. Lules, a fin de que remita la historia
clínica y/o ficha médica, y toda documentación relacionada con el Sr. Santiago Nicolás Aguirre, DNI
N° 39.358.991.

3.- CENTRO DE SERVICIO INTEGRAL DE MEDICINA Y REHABILITACIÓN SIMER SRL, a fin
de que remita toda documentación relacionada con el Sr. Santiago Nicolás Aguirre DNI N°
39.358.991, durante el periodo del 01 de noviembre de 2021 al 31 de marzo de 2022 , e informe si
su atención fue de manera particular, el costo de cada sesión de rehabilitación y la cantidad de
sesiones realizada.

Se hace saber al Dr. Gramajo que los oficios serán depositados en su casilla digital a los fines de
sus diligenciamientos.FDO. PROC. MARÍA EMILSE ROBLES - COORDINADORA..-RSDVA

Actuación firmada en fecha 30/10/2025

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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